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CONTATELSA S.A. — HDA. SANTA MARIA 

C.C. Plaza Quil, Oficina + 4, Telf.:2280394 

Guayaquil, 08 de Enero del 2018. 

Señor: 

Jacques Gastón Carchi González 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la junta general de accionistas de la compañía CONTATELSA 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, representando el total del capital social y por 
unanimidad de votos resolvimos designarlo a Usted Presidente, de la misma por un periodo 

de CINCO (5) años, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tendrá el Gerente 

General, individualmente. 

CONTATELSA S.A. Se constituyó en Guayaquil, el 6 de Septiembre del 2002 ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de Octubre del 2002. 

  

Jacgúes Gastórí Carchi Fernández 

Gerente General   
Acepto el cargo de Presidente de la Compañía CONTATELSA S.A. para el cual he sido 

elegido 

ACQUES GASTON CARCHI GONZALEZ 
   

Guayaquil, 08 de Enero del 2018 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.177 
FECHA DE REPERTORIO:15/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO: 12:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONTATELSA 

S.A, a favor de JACQUES GASTON CARCHI GONZALEZ, de fojas 

2.089 a 2.092, Registro de Nombramientos número 632. 
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Ab. Launer Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

ALIS DE EEN DEL CANTON GUAYAQUIL AL: DELEGADO 

    

Guayaquil, 17 de enero de 2018 
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